
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200029000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco  Caja Social Darwin  Miranda Linares 29/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco  Caja Social Maria Elvira Castro 
Paipa

29/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200030700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia S.A Adolfo  Duran Briñez 29/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200030700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia S.A Adolfo  Duran Briñez 29/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200029700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Flor Yolima Garzon 
Chaves

29/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200020200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Sa 
  

Edgar  Aguilar Escobar 29/07/2020 Auto Rechaza 

11001418903820200029800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Sevicios 
Para La Comunidad 
Coopservinco

Alberto Enrique Blanco 
Garcia

29/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 30 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200029800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Sevicios 
Para La Comunidad 
Coopservinco

Alberto Enrique Blanco 
Garcia

29/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200030800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servisios Familiares 
Coopmulserfam

Santos  Tapiero Tapiero 29/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coperativa Multiactiva 
De Productos Y Credito 
Sociedad Cooperativa 
Coopruced

Carlos  Arturo Quintero 29/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200020100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores S.A.S Jaime Camilo Diaz 
Tovar

29/07/2020 Auto Rechaza 

11001418903820200020800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

R F Encore Sas Humberto  Ibarra 
Sanchez

29/07/2020 Auto Rechaza 

11001418903820200030400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Samgut Ltda Bco S.A.S., Sandra 
Paola Gallego Oke, 
Juan Guillermo Noriega 
Ramirez

29/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 30 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

35d0d974-730e-445c-860a-9bcf559d9db2
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200029100 Monitorios Hervy Arley Hincapie 
Sanchez

Yohana  Orjuela Silva 29/07/2020 Auto Rechaza De Plano

11001418903820200020400 Verbales De 
Minima Cuantia

R.V. Inmobiliaria Sa Maria Teresa Sanchez 
Cely

29/07/2020 Auto Rechaza 

En la fecha jueves, 30 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación
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